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INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, paso 
renuncia del poder por parte de la apoderada suplente de la demandada 
MUNICIPIO DE LA TEBAIDA, QUINDÍO. (Archivo 26). Sírvase proveer.    
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 

Visto el informe que antecede y conforme a la renuncia del poder presentada por la 

abogada LAURA VICTORIA CARDONA BORRERO, como suplente, obrando en 

representación de la demandada MUNICIPIO DE LA TEBAIDA, QUINDÍO (Archivo 

26), SE ACEPTA la misma, conforme a las voces del el art. 76 C.G.P, en el 

entendido que surte efectos legales cinco (5) días después de presentada al 

Despacho. 

Se continúa la presente causa judicial, con la abogada  CINDY LORENA GALLEGO 

ARÉVALO.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

27/10/2021 
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